
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: ESE Hospital Isabel La Católica 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00138 00 

Asunto: Ordena notificación  

 
La parte demandante allegó al expediente la constancia del envío de la 

notificación a la parte demandada por correo electrónico certificado por 

parte de la empresa de servicios Servientrega; no obstante, no se observa 

el correo destinatario; es decir, no hay evidencia del correo electrónico o 

canal digital donde se envió la notificación personal al ejecutado,  conforme 

lo establece el Decreto 806 de 2020; además, los correos aportados en el 

expediente fueron rechazados desde la plataforma y el despacho no ha 

autorizado nueva dirección.  

 

Es importante indicar que una debida notificación es fundamental para 

garantizar el derecho de defensa, y de no surtirse la notificación conforme 

lo estipula la normatividad, bien podría presentarse una vulneración al 

derecho fundamental del debido proceso de la contraparte, y esto, daría 

lugar a una futura nulidad por indebida notificación. 

 

Por ello, se ordena requerir al apoderado del ejecutante, para que 

adjunte la notificación personal con la constancia de entrega al correo 

electrónico o canal digital del destinatario, identificando al ejecutado con 

las direcciones referidas en la demanda; o en su defecto, realice 

nuevamente las diligencias de las respectivas notificaciones, previa 

indicación de la nueva dirección para ser autorizada por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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